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VENTANILLA ÚNICA DGPLADES 

REQUISITOS PARA TRAMITAR SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE DICTAMEN DE VALIDACIÓN DE EQUIPO MÉDICO (DGMoSS) 
 
 

# 

1 
Oficio de 
solicitud 

 
Dirigido al director general de 
la DGPLADES, incluyendo la 
siguiente información: 
 
 Nombre del proyecto 
 Fuente de financiamiento 
 Número de Dictamen de 

Validación de Equipo Médico 
(DVEM) y número de oficio de 
emisión. 

 CLUES de la unidad médica 
(Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la 
Familia, Hospital Federal de 
Referencia o Instituto 
Nacional)  

 CLUES-IMB para Unidades 
Médicas que no 
corresponden al punto 
anterior. 

 Motivos por los que solicita la 
renovación de la vigencia. 

 

Impresa  

 Entidades concurrentes y Hospitales Regionales 
de Alta Especialidad: Firmado por el c oordinador 
Estatal IMSS-Bienestar de la entidad solicitante. 

 Hospital Federal de Referencia, Instituto Nacional o 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF) la firma válida corresponderá a la del 
Director General.  

 
 

2 
Oficio de 
Validación del 
proyecto 

Dirigido a la Coordinación 
Estatal IMSS-Bienestar, en el 
cual se manifieste que el 
proyecto ha sido revisado y 
aprobado para su renovación e 
ingreso a la ventanilla única. 

Copia digital 

 Aplicable a las entidades federativas 
concurrentes y Hospitales Regionales de Alta 
Especialidad. 

 Firmado por el responsable de la Unidad de Atención 
a la Salud del IMSS-Bienestar Central. 

 
 
 
NOTAS: 
 

 Previo a la gestión del trámite de renovación, es importante considerar el artículo QUINTO del ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se establecen 
los Criterios Generales para el Desarrollo de Infraestructura en Salud, publicado el 10 de octubre de 2022, en el cual señala que “La renovación de los Certificados 
de Necesidad de Equipo Médico, y de los Dictámenes de validación de equipo médico, podrán otorgarse por una sola ocasión, para lo cual bastará la solicitud 
que se realice por escrito dentro de la vigencia de dichos instrumentos de planeación. El plazo de renovación será por un año.” 

 DGMoSS podrá solicitar información adicional conforme a la situación en particular de cada solicitud, siempre y cuando    se determine necesario. 
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